
V; 5%. “2015Año del Generahsrmo Jose María Morelos y Pax/on" .

. PARA VLA PROTECCIÓN AMBIENTAL I

VV MARITIMO TERRES"! RE YAMBÏENRÏIES COSVTFRÓSV

SGPA-DGZFMTAÜ-V...

SUBSECRE’VI ARIA DE eneóVN' : V’

VVDIRÉCCIÓN GFNRRALDF70‘JATFDI'RAL , ’ > ’ V V

Expediente 1724NUC12011 ï * ’V VV
1 _. V -V1_..527_s V714;.117«4sr2011

. -V ertác'ora oggxu 1523703111

_ _ _ __ _ _ _ _ Y Ciudad de MeXICD V'; Ïé ¿8% “533%

VMVVv2. JORGE VoARLVos BVEVRLÍR MONTERO V V V '
' RDeiegaRdo Fedora! de la SEMARNAT

en of eStao deYuotRán V] -'u
VCeHé 15 número 115 interior/X X 2 yV4,V

' -. Vfraccmnamrento Montecristo
R - o P 97133 Merida Yucatán
¿PRESENTE *

' V Anexo ai preserrte ofioio Vrernito a“usted en duRVpïioadVo la concesión ÓGZFÉ ¡15a V
‘ ¿favor de {Jperadora Ríyboy, VS A de CV V. respecto de una superficie de 16 6065012:“

‘ 1 Le envío en Cordiaí 3'34:c

V VSUFRAGIO ERFEVCTNÓ. VNÓ REELECCIÓN

de zona federat de la laguna y terrenos ganados a ¡a ieguna ubicada en ei cestado
oriente de la nueva carretera e Chelem, entre VC 37 y La Ciénega iocalidao def ; Y V V V

.Yuoalpetén municipio de Progre'SO, estado Vde Yucatán, e efeoio de obtener su apoyo R
para entregar el instrumento jurídico salvo queVV VsVRVVtRVed advierte arguna causa por la que no
sea procedente su entrega, conforme a Io dispuesto en ei artículo 9 de ia Ley Federai de

. Procedimiento Administrativo Agradecere que le Condesión origina! sea entregada en un ‘ ¿ VV V‘ V
V V5; lapso Ro mayor de ‘25 días hábiles posteriores a su recepcron

En caso de ocupar ¡a superficre enV comento la concesronana deberá presentar previo ag
. su entrega las constanoias de haber cubierto Vïos pagos de derechos por uso goCe yfo

aprovechamiento de ¡a zona federal marítimo terrestre Dichos oooumentos aIV agua: que {a
V-Rcopía en papel bond det Íííuío’ debidamente firmado de recibido per ¡a beneficiaría deberán

ser remitidos a este unidad administrativa dentro de tos 5 días hábitee siguientes a su » ’ V
.Vnotifrcacson A! notifioar y entregar el preSente resolutivo, ie soiíoíto dar vista con oopia de: ¿ » * »

V mismo a! munrcrplo correspondiente para efectos dei cobro de dereohos

V '- ATENTAMENTE

' _._.1-ADIRECTOR-GENERAL .. . V

V. Lic VmARrRARVAV Boy. VTAMBQRRELL I.

* RC-C-VEP- ' ¡"9- RHÍBE! Pacehiano Alemán. Subsecretario de GestioaaraVla Proiección AmbientaL'FaraVsú ¿oncimientov -V - - V ' Y
R .- ' V ' . QFB. martha Garcíarivas Paimeros; Titularde la Unidad Coordinadora de Delegaciones: Para su conooimiento. .' V

' ' -.Í V Dirección General de ImpactoAmbiemm y Zona Federai Maríjimo Terrestre cie Vla PROFEPA. Para Si}. conocimiento:

. . V VLV V‘AMJS ‘

ííí
T

EV





CONCESIÓN DGZF— 2,; ¡15
EXPEBSENTE: 1724IYUCIZD1 1

16.278.714.1 A 17-4612011

Concesionaria: OPERADORA RIVBOY, S. A. DE
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TÍTULO DE CONCESIÓN
QUE EL GOBiERNO FEDERAL PGR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DÏRECCiÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DE OPERADORA RIVBOY, S. A. DE C. V.

LlC. MARlANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32 bis fracciones Vill y
XXXlX de la Ley Orgánica cie ia Administración Pública Federal; 3 fracciones li y Ill, 6
fracciones I, Il y IX, 7' fracciones IV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, ll, V y Xli, 72,73
fracciones i, il, lil, iV y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción i, 107 fracciones ll y Iii, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 20 de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47', 50 y 55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194—0, 232-
C, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; l, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XIV del Reglamento interior de esta
Secretaría, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de
trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
bases y condiciones:

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARÍA y a Operadora Rívboy, S. A. de C. V. se le
denominará LA CONCESIONARIA,

BASES

i. LA CONCESIONARtA acreditó su razón social y estar constituida conforme a las leyes ,
mexicanas con el acta constitutiva que exhibió y obra agregada al expediente citado al rubro,
consistente en la póliza número 2,384 (dos mii trescientos ochenta y cuatro) de 30 de junio
de 2011, otorgado ante la fe del Lic. Eduardo Alberto Suárez Torres, Corredor Público
numero 9 (nueve) de Cancun, Quintana Roo; con formato oficial recibido el 12 de agosto de
2011 por esta Secretaria a traves de las oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de ia
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Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambiente! soiicitó se le otorgara en concesión
una superficie de 18,177.72?) m2 la cual posteriormente con fecha 9 de marzo de 2015,
solicitó reducir a 16606,54 m2 de zona federal de la laguna y terrenos ganados a la iaguna
ubicada en el costado oriente de la nueva carretera a Cheiem, entre C. 37 y La Ciénaga,
locaiidad de Yucalpeten, municipio de Progreso, estado de Yucatan, para uso de ornato.

LA CONCESlONARlA promovió la solicitud de concesión por conducto de Fermin Monje
Montiel, quien acreditó ser su gerente administrativo en términos del testimonio notarial
número 2,384 (dos mil trescientos ochenta y cuatro) de 30 de junio de 2011, otorgado ante ¡a
fe del Lic. Eduardo Alberto Suarez Torres, Corredor Púbiico número 9 (nueve) de Cancún.
Quintana Roo.

Para ios efectos de ia presente concesión, LA CONCESÍONARIA señaló como domicilio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en avenida Coba No. 135,
supermanzana 30, iocalidad de Cancún, C. P. 77508, municipio de Benito Juárez, estado de
Quintana Roo. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos, ei lugar
materia de la presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló su soiicitud, esta Dirección General de Zona
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie solicitada varia
en reiación con ia resultante dei anáiisis topográfico, por io que la superficie a concesionar es
ia que se determina en ia condición primera dei presente tituio. Asimismo, el uso solicitado se
ciasifica en ios términos de ia condición primera dei presente titulo.

Que de ia solicitud que dio origen al presente titulo, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a ia zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarroilo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio Vl.01323wii, de 8 de noviembre de 2911, emitida
por la Secretaria de Desarroiio Urbano y Medio Ambiente del Gobierno dei Estado cie
Yucatan.

Para el otorgamiento dei presente titulo, a fin cie promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de ios bienes federales materia del mismo, fueron considerados ios planes y
programas de desarroilo urbano y de ordenamiento ecológico, a través de ias
correspondientes constancias estatales o municipales. También, se consideró ia satisfaccion
de ios requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de ia defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicuitura, y del fomento de ias actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturaies, mediante Ea valoración de la
información y documentos que indicaron que con ei otorgamiento del tituio se favoreceran
taies actividades; y por la consideración de que la ausencia de eiementos que indicaron
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorabie ei otorgamiento del
tituio en cuestión.
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En caso de reversión, esta se valorará y determinará en terminos del Capitulo VI de ias
condiciones del presente título.

lll. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante ia Secretaria, debidamente firmada
y en ios términos de lo dispuesto por la ley de la materia y ei reglamento condigno.

lV‘ La presente concesión es emitida como consecuencia del análisis realizado al expedienïe
citado ai rubroï a partir del cuaí se determinó que la soiícítud que ie dio origen cumple con
todos ios requisitos de la normatividad vigente; asimismo, para su expedición se consideró
ia resoiución dictada en el recurso de revisión 8312013 de fecha 28 de mayo de 2013, por la
que se declaró la nuiidad de la resolución administrativa número 1667/2012 de 19 de
diciembre de 2012 mediante la que se determinó negar ia solicitud de concesión formulada
por Operadora Rivboy, S. A. de C. V.; asi como el acuerdo de voiuntades de fecha 23 de
febrero de 2015, celebrado entre Marina Quetzal, S. A. de C. V. y Operadora Rivboy, S. A.
de C. V., a efecto de dirimir ia controversia suscitada por e! traslape de superficies
solicitadas en concesión por dichas empresas y así poner fin ai proceso de preiación
instaurado.

Esta concesión se otorga al ienor de las siguientes:

CONDIICIONES
CAPITULO l .

DEL OBJETO DE LA CONCESÍON
PRIMERA» La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESiONARlA el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 16,606.50 mz (dieciséis mil seiscientos seis
punto cincuenta metros cuadrados) de zona federal de la laguna y terrenos ganados a ia laguna
ubicada en el costado oriente de la nueva carretera a Chelem, entre C. 37 y La Cienega,
localidad de Yucalpetén, municipio de Progreso, estado de Yucatán, exciusivamente para uso
de ornato sin obras, que para los efectos de la determinación dei pago de los derechos que
deberá realizar LA CONCESÍONARIA, de conformidad con el artículo 2324:: de ia Ley Federal
de Derechos vigente, se clasifica como uso de ornato con las siguientes medidas y
coordenadas:

Cuadro de coordenadas de zona federal de la la

22069933500 235474301200

zf
i
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P19 220698.95400 235475964400
P18 220691 .59300 235475949600
P17 22065610600 235475621400
P16 22062547600 235475301400
P1 5 220590. 84600 2354749. 92600
P27 22058540500 235472929900
P28 22065521600 235473596200
P29 22066005800 2354736.131 000
P30 22069276900 235473951700
P31 22069935400 235473964800
P21 22069933500 235474301200

Superficie: 2,222.48 m2

Cvadwdecv. ¿693935499 ev

23548642670P1 2206995940
P2 2206988380 23548875330
P3 2206983160 23549036120
P4 2206004180 235490306120
P5 220600. 9660 23548875330
P6 220602. 0050 23548576390
P7 2206031060 23548244170
P8 2206044390 2354785. 1430
P9 2206040340 23547777980

P10 2206041950 23547743960
P1 1 2206038600 23547746470
P12 2206037090 2354771 .9040
P13 2206030890 23547704350
P14 2205990260 23547606440
P15 2205906460 23547499260
P16 2206254760 23547530140
P17 2206581060 23547562140
P18 2206915930 23547594980
P19 2206989540 23547596440
P20 2206988000 2354766. 3600
P1 2206995940 2354864. 2670

Superficie: 14,384.02 m2
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Superficie total: 16,806.50 mz
Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con ia descripción
técnica-topográfica aprobada por la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, habiéndose tomado como base la opinión técnica SGPA—DGZFMTAC—
DMiAC—432l1 5 de 8 de abril de 2015.

En virtud de que ai momento de la expedición de ia presente concesión no existe delimitación
oficial de la superficie concesionada, con base en los principios de economía, celeridad,
eficacia, legaiidad y buena fe a que se refiere el articulo 13 de la Ley Federai de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevén ios artículos 119,
122, 124 y 125 de ia Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 dei
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegabies, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; por lo que es facuitad exclusiva de LA
SECRETARIA, realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en términos de lo dispuesto por el artículo 31 del Regiamento interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LA CONCESIONARlA cubrir los gastos de
deslinde del área concesionaria. en términos de ¡o dispuesto por el articulo 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESIONARiA,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar los terrenos
concesionados.

CAPÍTULO li
DE LA VIGENClA DE LA CONCESIÓN

TERCERA.- De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federai de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir de! dia siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada al 1iermino de su vigencia por el
simple hecho de que LA CONCESIONARIA continúe ocupando ei área y siga cubriendo e: pago
de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO lll
DE LAS OBLIGACiONES DE LA CONCESIONARlA

QUINTA.— LA CONCESiONARlA se obliga a:
I. Ejecutar únicamente ei uso, aprovechamiento o explotación consignado en la concesión.
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iniciar el ejercicio de ios derechos consignados en ia concesión en un piazo no mayor de
treinta días.

. Abstenerse cie reaiizar, sin previa autorización de LA SECRETARÍA, cuaiquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso ai iitoral y garantizar el iibre tránsito por ia piaya
y zona federai maritimo terrestre, para cuyo efecto estabiecera accesos especificos con
este objeto, en el entendido de que LA SECRETARIA podrá determinar ei
estabiecimiento de ios accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar ia zona concesionaria con cercas, alambradas,
bardas, setos o cuaiquier otro elemento semejante que impida el iibre tránsito peatonal
dei bien de uso común, sin previa autorización de LA SECRETARÍA.
Tornar las medidas apropiadas para evitar ia proliferación de fauna nociva en el área
federai concesionada.
Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la protección
ai ambiente, asi como en las campañas de iimpieza y mejoramiento dei ambiente cie ias
playas y de ia zona federai maritimo terrestre que LA SECRETARiA impiemente,
No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la morai pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohóiicas.
No almacenar en ei área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable, explosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARIA y demás autoridades
competentes. '
Informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiaies sufra la propiedad federai concesionaria, tan iuego tenga conocimiento de
eilas.
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA reaiice en cualquier
momento la deiimitación correspondiente y, en su caso, modifique ias coordenadas de
ios vértices, rumbos y distancias del poiígono.
Cumplir con las obligaciones quese establezcan a su cargo en ia concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARIA en la practica de ias inspecciones que ordene en
reiacion con el área concesionaria y, en consecuencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personai de LA SECRETARÍA, así como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar ias labores de inspección y vigilancia que se reaiicen en
dicha área concesionada, con ei objeto de verificar ei cabai cumplimiento de las
disposiciones iegaies aplicabies.
No trasmitir a terceras personas ios derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARÍA. f
Desocupar y entregar dentro de! plazo estabiecido por LA SECRETARZA ias áreas de
que se trate en ei caso de extinción de la concesión.
En relación con ei uso que se autoriza:
a) Cumpiir con los ordenamientos y disposiciones legaies y administrativas de caracter

federai, estatal o municipal! y, en tal virtud, gestionar y obtener de ias autoridades
competentes ias ticencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso

B ñ”, .
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se requieran para reaiizar el uso o aprovechamiento de ia propiedad federal que se
autoriza en el presente título.

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada.
c) Abstenerse de lievar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o semitija.
d) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de actividad relacionada con ia superficie

' concesionada que te genere ingresos directa o indirectamente o por conducto de
terceros, sin la previa autorización para modificar ias bases y condiciones de la
concesión otorgada por LA SECRETARÍA, asi como le previa autorización de las
autoridades competentes.

CAPÍTULO lV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.— LA CONCESÍONARlA deberá pagar ante Ea autoridad fiscai correspondiente los
derechos en los terminos que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.

SÉPTMA» LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARSA la
documentación que acredite ei pago de ios derechos a los que se refiere ia condición sexta dei
presente titulo.

CAPÍTULO v,
DE LA EXTlNCiON

OCTAVA.« La presente concesión se extingue por:
a)
b)
C)
d)
e)
f)
9)
h)

Vencimiento de su término.
Renuncia de LA CONCESiONARIA ratificada ante la autoridad.
Desaparición de su finaiidad o del bien objeto de la concesión.
Revocacion, caducidad y nulidad.
Deciaración de rescate.
Disolución y liquidación de LA CONCESIONARlA.
Cuando se afecte ia seguridad nacional, o
Cuaiquiera otra prevista en las leyes, regiamentos, disposiciones administrativas o en la
concesión misma, que a juicio de LA SECRETARÍA haga imposible o inconveniente su
continuación.

NOVENA.“ Serán causas de revocación:
a)
b)

Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada ia presente concesión.
Dar ai bien obieto de ia concesión un uso distinto ai autorizado o no usar el bien, de
acuerdo con to dispuesto en la Ley Genera! de Bienes Nacionaies y/o ei Reglamento
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para el Uso y Aprovechamiento del Mar Terrétorial, Vías Navegabtes, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine ia autoridad fiscal.
ct) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del título de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con la
autorización respectiva.

e) Realizar obras no autorizadas.
t) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

concesión.
g) Ei incumplimiento de cuatquiera de las condiciones de la presente concesión.

BÉC!MA.- Es causa de caducidad no utltizar Eos bienes objeto de ¡a presente concesión por mas
de ciento ochenta dias naturales consecutivos.

BÉCSMA PRlMERA.- Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con vioiación a lo dispuesto en ¡a Ley

General de Bienes Nacionales y/o et Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vias Navegables, Piayas, Zona Federat Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demas ordenamientos legales aplicables.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, doto o falsedad por LA CONCESÍONARtA.

DÉCIMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en el
articuio 19 de ia Ley Genera! de Bienes Nacionales y 50 de! Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento dei Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Fedora! Marítimo Terrestre
y Terrenos Ganados a! Mar.

CAPÍTULO vr
DE LA REVERSlÓN

DÉCIMA TERCERA.- AE término del plazo de la presente concesión o de la última prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionado se
revertirán a favor de la Nación.

DÉClMA CUARTA.“ Las obras e instalaciones que se realicen en e! área concesionada, sin Ea
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autorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio de ia Nación.

CAPÍTULO vu
oe LA RECUPERAClÓN DE inn/¡usarse

DÉCIMA QUINTA.- LA SECRETARíA, independientemente de las acciones en ia via judicial,
podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión del bien

inmueble otorgado en concesión cuando LA CONCESlONARIA no devolviere ei bien al concluir

ta vigencia de este instrumento o cuando le dé un uso distinto al autorizado, sin contar con Ea

autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obiigación consignada en la presente

concesión.

CAPÍTULO Vlll
DE LAS ESTEPULACIONES FlNALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranfieros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún

dereCho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son

nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de 1tales actos

pasarán a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente título se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,

permisos o autorizaciones que LA CONCESiONARlA requiera de otras autoridades

competentes para cumplir con el objeto de esta concesión.

DÉClMA OCTAVA.- Para el eventual caso de sobreposición de limites entre LA

CONCESiONARlA y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARiA determinará en
un plazo no mayor de noventa dias naturales, contados a partir de Ea detección o de! reclamo de
Eos interesados, ios nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demertto de
que las partes previamente arregien sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA,

en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo.

DÉClMA NOVENA.« Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legales apiicables.

ViGÉSlMA.- La presente resolucion puede ser impugnada a 1traves del recurso de revisión, el

cual deberá ser interpuesto en un plazo de quince ollas, contados a partir del dia siguiente a

aquel en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
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presente acto. '

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento a io estabiecido en ei articuio 3, fracción XIV de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace dei conocimiento de LA CONCESIONARIA
que ei expediente 1724/YUC/2011 se encuentra para su consuita en ias oficinas de la Dirección
General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en avenida Revoiución
1425, coionia Tiacopac, CP. 01040, delegación Áivero Obregón, México, Distrito Fedora},

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS

fiÍM/íi
LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

LA CONCESIONARIA y
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TITULO

OPERADORA RIVBOY, S. A. DE C. V.
GERENTE ADMINISTRATIVO

FERMIN MONJE MONTIEL
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